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Paso a Despacho este proceso, a fin de proveer. 
 

Buga, 20 de diciembre de 2023 
 

Wilmar Soto Botero  
Secretario 

INTERLOCUTORIO No. 1365 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
    Guadalajara de Buga (V), veintidós (22) de diciembre 
del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Como quiera que la parte actora dentro de este 

proceso de Liquidación de la Sociedad Conyugal, promovido a través de 

apoderado judicial por la señora DIANA VANESSA ECHEVERRI FERNÁNDEZ 

en contra del señor CESAR AUGUSTO BOLIVAR DÁVILA, no subsanó la 

demanda, se procederá a rechazarla y se harán los ordenamientos del caso, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

    R E S U E L V E: 

 

    1º) RECHAZAR la presente demanda por lo anotado 

en esta providencia.  

 

2º) ABSTENERSE de ordenar la devolución de los 

anexos, toda vez que se encuentra en expediente virtual.  

 

 

    3º). EJECUTORIADO este auto archívese el 

expediente, previas las anotaciones correspondientes en los libros 

respectivos. Diligénciese el respectivo formato de compensación 
 

    NOTIFÍQUESE: 

El Juez,  

 

 

    ysb  

 

 

NOTIFICACION 

 DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  

ESTADO ELECTRONICO No. 216 

 
HOY, 26 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 08:00 

A.M. 

 
EL SECRETARIO: WILMAR SOTO BOTERO 
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